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Sesuecribe en la Bscuela-Upoírdllca, calle de la MUerlcordla námere’4.
Loe auecrlptores tienen derecho además de los nlimeros ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.— Por un número suelto 0*50.—Atra
sado 0*76.—Anuncios para suscriptorea, palabra 0'03.—Id. para los que no lo eon 0 06.

w™. 8927
Las leves obligar*n en la PentiuuU, Islas adyactMes, Canr Has y terrltrtiee de 

Africa soletes a la legislación peninsular, a loe veinte élae du li promulgiudéa? ti ee 
ella no m dispusiera ocia cosa. Se entiende hecha su proMiügac¿óa el di» en aae ter- 
miae la iaserclía de la Ley en la Gecete,

Las leyes, órdenes y anuncios que se^manden publicar en ios Bol ut ivm Ovicij uuu 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a loa edííeres 
de los mencionados periódicos. XR, O. de 6 Abril de 1839),

a PARTE OFICIAL
o

a

8. M el Don Alfonso XIII (qu» 
Jlos guarid), 8. M, la Reina Doña Vk- 
loria EugenU, 8, A. R. el Principe dt 
Asturias é Infantes y demás personas 

' le la Augusta Rm I Familia, continúan 
3in novedad ea sd importante salud,

(Gacetas 3 y 4 de Mar^
o

1 Gobierno Civil
Circular I Ayuntamientos formalizarán el corres

Encarezco de sodcs los Sres. Alcai- I pendiente presupuesto extraordinario, 
desde los pueblos de est* provincia, I 2.® Los Gobernadores civiles cuí- 
remiran con urgencia a  este Gobierno I darán expresamente del cumplimiento 
relación comprensiva de loa periódicos I de esta Real orden, asi como del Real 
y revistas que en ellos se publiquen, | decreto de 18 de Abril de 1917 y demás 
expresando ia filiación o tendencia de | disposiciones dictadas para garantizar 
cada uno de los m smos, I al personal médico-farmacéutico ei per-

Palma 3 de Marzo de 1924, I cibo de b u s haberes, y a este fin exigí-
EiGobernador, I ián la pertinente responsabilidad admi-

Enrique martin Alcoba i nistrativa a los Ayuítamientos que in- 
— —- I frinjan las aludidas disposiciones.

Sanidad.-Circular I De Real orden lo digo a V. 8. para 
El limo. Sr. D.rector General de Sa- conocimiento y efectos consiguien- 

nidaa con fecha 26 aei comente, me I tes, Madrid, 26 ae Febrero e l . 
mee 10 que sigue: «íusauiao ei oporiu- Subsecreiano encargado dei d^pacEo, 
no expediente en eote Misterio con Marunez Amao. Señores Gobernado 
motivo dei recurso ae aizadu interpaes- I 168 civiles ae i.ib t ro ru.^s. 
to por D. debas.íáu G.aaerú y D. José Y he dispuesto su reproducción en 
Surefia cont:a el nombramiento ae Sub- I este Bo l KTIN Opio ia l  para su exacto 
ceiegaao de Medicina aei aistriio ae i» I cumplimiento por ios Sres. Alcadee los 
Caiearal de esta ciuaaa, sírvase V, d. I que darán cuen.a de a misma, a ios 
remitir el expediente original dei con- I Ayuntamientos en ¡a primera beslón 
curso ceiebraao y ponerlo de oficio en I que celebren y me aaran cuenta ae 
conocimiento áe las partes ¡ntereaadaB I haberlo asi verificado.
a fin ae que en el piszo de 10 días a I Palma 5 íe Marzo ¿e 1924. 
Contar Oetae la publicación en ei BOLE- ^iGeneral^«i^dor
TIN Of ic ia l  ae esa provincia ae la | Enque Martin Alcoba
presente oraen puedan alegar o presen- i ——
<ar los aocumentoB y justiticantes que I r’ie.iMiliw
consiaeren conducentes » su aerecho.» I vircuiur

Lo que oe hace pubuco eu en e peno- 1 H-hiendo podido observAT, tanto en 
Óico oficial eu virtuu ae lo oraeuado I las memorias elevadas a este Gobierno 
Por la Superioriaaa y eu cumplimieu.o I por ios Delegados nombrados por ei 
de ¡o prevenido en ei Reglamento pro- I mismo par» girar v.sita de inspección 
viBiona; para 1a  fejdCUciOn de la Ley ae I a ios servicios municipales de varios 
19 ae Octubre ae 1889. Ayuntamientos, como en las efectuadas

Paima 29 ae Feoreio de 1924. i por los Delegados gubernativos de ios
El General Goberuxlor Civil, I partidos judlClalOS, qUC BOU muchos ÍOb
Enrique Martin a .coba I Ayuntamientos que no liquidan con sus

recaudadores o apoderados en las épo
cas y piaZos que esta mandado, verifi
cándose en ias que mas conviene a ios 
ú .luios y sin diauiucion ae cpncgptos, 

En ¡a Gaceta de Madrid correspou- I un6iu»uuo con eiio perturbaciones en 
diente ai ai* z8 ae Fobrero último, ae I ^aunu.atrae.on municipal; llamo la 
haua publicada iu Biguieuto o í ueu; I menc ón de lus doñores*AiCAiaeB de eat*

«Viuia a » común.LAción au.g*a» poi | píov.uciu, a tin de que con el mayor co- 
H Juma Qti Gobierno y Patronato ae I .u obugaen » io b Recaudadores o Apc- 
Earmacéuticoa utuiartis, en búpiica de I uefadoa a que ingresen en Arcas mau.- 
que ge recuerdo a  los Ay untamieniOb I cipaiea ias cantidades recaudadas den-’ 

cumplimiento üe ina obligaciones i tro de tUa pinZoa señalados en A» conue- 
^ue tienen respecto ae ios bueidos api | alón de la recaudación o bases del apo- 
Peraonal ae Médicos y FarmacéutiCua j aoramien.o, que bajo n.ngúa concepto 
WuiateB ■ aei tnmtHMti; ™guA»riaAndOBú

Sección de Cuentas y Presupuestos

S. M. el Rey (q. D. g.) ss ha servido । 
disponer io siguiente:

l.° Los Ayuntamientos, al prorro
gar los presupuestos, deberán conser
var en ellos los créditos precisos para 
satisfacer los haberes, dotaciones y 
emoiumentos de toda clase que tenga 
derecho a percibir el personal médico, 
farmacéutico y veterinario dependien
te de las respectivas Corporaciones mu- 
nicipaiea.

Sí en el presupues'o en curso no hu
biere consignación para estos gastos y 
fuere impueible dotarlas mediana 
transferencias de otros créditos, ¡os 

asi la contabilidad municipal, cosa en 
la actualidad dificil por el abuso o ne
gligencia, antes señalado,

Palma 6 de Marzo de 1924,
H1 QaberuxSór, 

Enrique Martin Alcoba

<. Anuncio
Habiendo sido proc milos par* 

miembros da la Cámara M nera de esta 
provincia un número de candidatos in- 
erior al de puestos a cubrir y hab én- 

dose designado para las restantes va
cantes los electores correspondientes a 
a propuesta de constitución de dicho 

organismo, quedando en consecuencia 
elegidos la totalidad de sus miembros, 
no deberán ya tener lugar, conforme a 
lo legislado, las elecciones fijadas para 
el día diez de los corrientes.

Lo que se publica para conocimiento 
de ios electores de la mencionada Cor 
poración oficial.

Palma, 6 de Marzo da 1924.
El Gobernador, 1

Enrique Martin Alcoba

Obras públicas.—Aguas
CON0K81ONK8 Pa RA Rík g  >8. —Eu v is 

c a  ae 1a  lust^uc.*» y ptuyec-o preoeuta- 
dos por L). M guei Gu a i y AmongUAi, 
sohc-tAndo 1a autoEiz^cmu uecusariA 
para derivar del Torrente «Na Capua- 
ua». del término municipal de üampa- 
net, noventa y ocho litros, cuadro deci
litros de agua por seguuio, destinados 
al negó de un* tinca ae b u propiedad, 
llamada «Son Grau», be resuetió »uuu 
ciar al yúb.ico la poticiOu de qUd se 
trata, por medio de este anuncio, ueñ^- 
íanuo un plazo detrem.a alas a contar 
de ¡a fecha do la inserción ue, m^mo eu 
el Bo l e t ín  O/io ia l  q o  i» prov ucia, a 
fin de que las entidades, Curporacionos 
y particulares a quienes afecta la peti
ción de que se trata, puedan preBomur, 
por escrito, en este GuOierno O V; , to 
das las reclamaciones que eadmon per- 
unentes en contra de i» concesión que 
se solicita; publicándose también, * 
continuación, i» Nota reglamentaria, 
en cumplimiento de lo que prescriben 
el articulo 15 de 1a InstruccAÓn ae 14 
de Junio de 1883 y e; Real decreto de 5 
de Septiembre -e 1918,

Falm* 29 de Febrero de 1924,
El Gobernador, 

Enrique Martin Alcoba

Nota que se cita en el anuncio anterior
Don Miguel Gual Ajueuguai, vecino 

de Uampauet, solicita construir una 
presa en el torrente llamado «Na Uapi- 
taua», kérmmo municipal deOampaae , 
para dur.VAr uoven&a y ocnu Utroa, 
cuatro aecUitios de aguM por segundo, 
y conduciría a Hiña finca de su propie
dad con objeto de emplear*» eu riegos 
da la naisu*»,

Solícita tamb ó q la declaración de 
utilidad pública, concesión de los terre
nos de dominio oúblíco que se ocupen 
en ei cauce del torrente y la imposición 
de servidumbre de paso por los terre
nos que atraviese la conducción,

La presa se construirá unos doce me* 
»ros, aguas arriba del cruce del torren
te con el camino viejo de Pollensa, y la 
conducción bordeando dicho camino, 
sus primeros tramos pasarán luego, se
gún indican los planos por la propiedad 
de D. Adtomo Crespí Socias, luego por 
«Ei Rafal» deD. Antonio Bennasar Oa* 
pó, afectando despuéa las fincas de 
D. Ramón Morell y de D, Juan Amen- 
gual,

Palma 29 Febrero de 1924 —El Inge
niero Jefe de la provincia, B, Calvet.

ü£ U GACETA
PRESIDENCIA

DEL DiRKUTOHíO MILITAR

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Ei vigorosa impu so que la 

Ordenación ao Mon.es imprime al des- 
tinvoivim.ento ae la riqueza forestal 
aconseja extender sus beneficios a to
los ios predios de uubaad pública y 
justifica que los Gob ernos anteriores 
esnmuiaran al in.erés privado para 
que coadyuvasen a esta empresa. Con- 
«.noqyó, indudablemema, este interés 
a aifunair un importantes trabajos a 
r» z de haber s, io establecidos en Es
paña; pero ha hegaao ya la oportuni
dad, aespués del tiempo transcurrido, 
ae precindir-de un concurso que ha de 
aar lógicamente preferencia al éxito 
del negocio.

Ni la Administración forestal puede 
realizar por si sola en plazo breve esta 
obra, ni cabe desconocer i* convenien« 
cía de procurar que los Municipios la 
¡leven a cabo en sus propios montes, 
dando asi prueba de su celo en la de
fensa de los intereses que les están 
confiados. E¡ Real decreto de 24 de 
Enero de 1908 es expresión oficial de 
este propósito; pero el hecho de que 
sólo aos Municipios hayan respondido 
a este requerimiento demuestra que 
debe ir acompañado dei ofrecimiento 
de positivas ventajas para que resulte 
eticas.

Es indudable, en primer término, 
que, fundándose el impuesto dei 10 por 
100 de ios aprovechamientos foresuies 
en la necesidad de allegar fondos para 
«as mejoras de los montes municipales, 
y siendo la Ordenación la más impor
tante y quizá la más costosa de ellas, 
no ea equitativo seguir exigiéndole a 
los Ayuntamientos que tomen a su 
oargu el gasto do la tormacióa y ijecu*
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dónde tales proyecto!, por cuanto de 
este molo Batsfacec, ec reaflda , por 
su propia iniciativa este tributo.

Cabe también limitar los proyectos 
de Ordenación a ios términos precisos 
para la determinación de la renta y de l 
las mejoras más importantes reduelen I 
do asi eu importe y el plazo de su for 
macióo, con lo que se fallcitará que los , 
Municipios puedan hacerse cargo de 
este gasto.

Ha de 861 aspiración del Poder públi- j 
eo que el prestigio de los Ayumamiecíos 
merezca de tul modo su confianza, que • 
permita limitar a U parte téeme» U 
Intervención de la Administración fo
restal en la Oiaenaeión de los monies 
ujunícipttiea, dejándoles absoluta iber- 
tad para desenvaiver la económica; 
pero eptima el Presiden?» que ¿u or be 
que no n* Legad» aún la oportnaílad d i 
considerar satisfecha esta aspirác óo y 
que esta obligado, por io lamo, a han i 
lar U importancia de la reforma eu f 
^sié punió. Es de esperar que las ex 
presadas felicidades y Us demás que e¡ 
presen e pioyeexo da Decre-o con ieno 
b&aiaráí. para aportar a la obra de U 
Ordenación de moarés el concurso de 
los Municipios, y, animado por es a es
peranza, ríene el honor de someterlo 
a la aprobación de V. M.

Madrid, 19 de Febrero de 1924.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

Real orJon de coníeelóa la cantidad de i toncea móttvarón el otorgamiento da

•Gac m  a8 dt Febrero)

REAL DECRETO
De acuerdo con el Directorio Mi liar, 

y a propuesta dei Jefa de. Gobierno, su 
Presidente,

Vengo en decretar io siguiente;
Articulo l.° La preparación de los 

proyectos ae Ordenación de ios montes 
de interés general y sus estudios pre- 
líminarse se llevarán a cabo úaicamen* 
ta, en lo sucesivo, por la Administra
ción. y por los Ayuntamientos, quedan 
do abolida la contrata mediante subas » 
pública, a  que se refiere el art cu¡o 3,® 
del Real decreto de 24 de Enero de 
1908.

Articulo 2,° No ee exigirá a los Ayao« 
tamientos garantía alguna para acorné 
ter por su propia cuerna la ejecución de 
los proyectos de Ordenación en ios mon
tes ae su pertenencia.

Articulo 3.® No será necesario, para 
que un Ayuutamíeuio pueda llevar a 
cabo la Ordecac ón de un monte, su 
previo desnude en los cngos en que, a 
juicio dei lugeniero jefe del Distri-o 
forebtai et-tén clarameme determinados 
sus limites.

Articulo 4.® Todos los aprovecha* 
mientos que se deríven de la ejecucióo 
de proyectos de Ordenación que hayan 
tomado a su cargo los Municipio-i es
tarán extn-os del impuesto del 10 por 
100 de xOs aprovechamientos foreet* o , 
y la Adiniü.Htración no podrá obligar
les a inver ir en mejoras más del 10 por 
100 do los ingroaos que sus aprovecha
mientos les proporcionen.

Sólo podrá hacerlo en los casos en 
que este 10 por 100 sea a todas luces 
insuficiente, pur el mai espado del mon
te, par» cus mejoras mas nd speasa- 
bitit, y no podra acordarse esta ob ga- 
Osóu s.n oír previatnen e al Ojnsejo de 
E^auo.

Ana uio 5.® Los Ayuntamientos qu- 
hayan 4tiv#ao a c¿bo pur cut>n;a 
proyecto ae Ordenación tendrán d^re 
ebo a i oufiut^ grata o de las uu^der^s 
desús mugues necesarios p»ia obras 
municipales de construcción y repar»- 
cióo de edificios y puentes y otras sí 
muarss, y al de teñas para ia calefac
ción ae sus dependencias

Articulo 6.° Los proyectos de Ords 
nación que presenten les Ayuntam en
tes habrán de ser formados por un lu» 
gen-ero de Mon.es.

Ariicu.o 7.° Los Ayuniamientos po 
dran ejecutar por su cuenta los proyec
tos de UraenaciOn que haya presentado 
subrogándose eu este caso en todos ¡os 
derechos y obligaciones de ¡os rema 
tanies, y si acordaran vender en 8Ub»s 
ta ■pública los productos de sus apro- 
vtoadrao <|ue fijarse en i* l

I

maderas y lefias cuva desfrute gratuito I ese derecho inspiran la conveniencia 
autoriza el artículo 5.®. a fin de descon- I de hacerlo extensivo al servido po-ta¡; 
tana da la que haya que entregar al I y en su vinud,
conceslonar o. I S.M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

Articulo 8,® Los Ayuntamien*oi qu* | disponer quo, a partir de e^ta fecha, ne 
I tomen & su cargo proyecto de Ordena- | conceda a los ax tremados Delegados gu 
. c¡ón tendrán obligación de formular | bernstlvos la franquicia correspondien- 
i anualmente cuentas especiales de loe I te para su uso en las carcas o pliegos 
i gastos de toda clase que esta ejecución | oficiales de ellos emanados, y que debe- 
i les ucacfoae, y las someterán a la j rán circular por el correo franco da por 
; aprobación del Gobernador civil de la I tacón sujeción a los requisitos estable- 
i provincia, qa en adoptará sobre ellas 1 cldos para el ejercicio de este derecho 
. la raso uctón procedente, previo ínfor* | que se los confiere en las leyes y dispo 

me del lageníero jefe del Distrito fo I posiciones vigentes.
rastaí. | De Real orden lo d’go a V. E. para

Artica o 9.° Los Ayuntamientos due- I su conocimiento y efectos oportunos, 
ños de moaies limítrofes o, que por su | Dios guarde a V E. muchos años, Ma- 
situación, puedan adujarse on uno o | drld, 26 de Febrero de 1924.
varios que teLgan extensión y existen- i pr imo  r p d t v po a
das sufleiantes para ser objeto de Or- a „ _ rttlMU UE RIVERA
denació:), podrán constituirse en Manco- I “0u°r Bubsecratarío encargado del des- 
mund^d, coa el único fia de formar y | P*cho del Ministerio de la Goberna- 
ejecutar proyecto de esta clase, previa । 01®n*
aptobación por el Gobierno de las ba
888 de su constitución,

ár iculo 10, Ei Consejo forestal dic
tará, eu el plazo de uo mes, instruccio
nes p.tra ia formación do proyectos de 
Ordenación por cuenta da los Munlci 
píos, los que se limitarán a la deter- 
minacióQ de la renta y a la propuesta . 
de r u s mejoras más importantes, con ei I R1AL Ob d b n
fin de reducir en todo lo posible el pía I En Real orden comunicada de 12 de 
zo y coste de estos trabajos, ] los corrientes, el M nís?erío de Fomento

D»do en Palacio a diez y nueve de I se dirige a este de la Gobernación ma- 
Febrero de mil novecientos veintícua- | n festándole la conveniencia de que los 
tro, I Gobernadores de todas las provincias,

ALFONSO I menos los de las Vascongadas y Nava-
h i Presidente dei Directorio Militar, j rr6 reclamen previamente de las Jefatu*

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja | ras de Obr*s públicas relación de ios
kG.c.u ,0 de F«br.ro\ pl,eb,loe quae.Ua.utonz.doa par» 

___  * I construir cam nos vecinales con subven- 
RK'Aí.yq nRiwNK'Q I C1ÓQ dei y 108 construyen eu ¡u
nEALES URVEME^ I actualidad, se dirijan a los Delegados

Excmo. Sr.* En vista del escrito de I gubernativos correspondientes, a fin de 
V. E. de 9 dei actual, en el que pone de I que lleven a los Ayuotamien-os respec 
manifiesto las dificúltales con que tro I t:vos el convencimiento de la utilidad 
pieza el abastecimiento de trigos y barí I que íes reportaría intensificar las obras 
ñas da esta Coree, dificultades que pro I ya que hay créli o para ello, y sí re¡- 
luean vsrdadera escacez de los mencio- j su t* sobrante eu 11 de Marzo sa teu- 
nados artículos y que pueden dar lugar | drá que reintegrar al Tesoro; y siendo 
a la faka absoluta de ellos en el merca- I un deber patriótico sacar de su aísla 
do, pianteaúdo un gravísimo problema, I mlenio a los pueblos que aún carecen

8, M. el Rey (q. D. g ) se ha servido | de vías de comunicación para «alazar- 
disponer que, de|acuerdo con lo rropues I los oon ei resto de España,
io por es* Junta de la presidencia de | 8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
V, E., se le au.or.ee, con arregio a lo I bien disponer que, con la mayor urgen- 
que previene el apañado D) del articu o I cía, se dé por V. 8. y por los Delegados 
l.® del Real decreto da 3 de Noviembre i gubern*«ivos de esa provincia el más 
úblmo y arhcu o 2,® dei Reglamento pa 1 exacto cumplimiento a cuanto se inte- 
ra su aplicación, para que realíce la tn I rase por el Ministerio de Fomento en 
cuutacíóQ de ios trigos y harinas ex s- I «u precitada Real orden, dando cuenta 
lenros ea ¡as prov ncias ae Madrid, To- I a dicho Departamento, a la vez que 
■rfdo, Guadaiajara, 8egovia, Avila y I * esce de la Gobernación, del resultado 
Cuanc*, debimdo observarse para prac- I de la gestión, a ios fines indicados, que 
tic»ria cuanto disponen las referidas dis- I realicen aquellos funcionarios.
pos clones legales. I De Real orden lo digo a V. 8. para

De Reai orden lo digo a V, E. para su I su couocimiento y demás efectos. D.os 
coaocímiento y efac.os cons guiantes. I guarde » V, 8. muchos años. Madrid 
D-os guarde a V, E. muchos años Ma- I 29 de Febrero de 1924.
irid, 23 d» Febrero de 1924. Els.bncrm.!.

PRIMO DE RIVERA I MARTINEZ ANIDO
8efior presidente de la Junta Central de | Señorea Gobarn*dorea cif nea de todas

Abastos.
(Gaceta 37 de Febrero)

Exorno, Sr.: Cada vez aparece eXis- 
nt6 con mayor imperio la necesidad 

le atender a dar una facilidad de reía 
cióh a ios Delegados gubernativos que 
en los d teten tes Ayuntamientos llevan 
» efecto su m sióa y a los cuales i* de- 
dgaacíóo hecha por el Gobierno y el 
jercicio de su cargo imponen la preci 

-ió u  le maniéner numerosa correspon
dencia con i»s enndades que dependen 
de su au<ori lad y para la transmisión 
de órdenes e msruccionea relacionadas 
con el cumplimiento de sus deberes ofi* 
ci* es

Y» en 9 le Suero último por el Miáis 
eno e Gobernación, atendiendo a 

considei ciones análogas a Us expues 
tas, se concedió a ios expresados Dele
gados gubernativos la franquicia tele
gráfica, q-ie les era Indispensable par* 
hAiiarse ea contacto constante y rápido 
tanto con d Gobernador de ¡a provin
cia, dt cual dependen, como para ha 
cei Heg vr su accióu a ios distintos pun
tos a d<-n *e su jurisdicción pudiera ex- 
ttinderei, I^euhcas causas a Us que eo*

mmw mwino
GOBERNACION

íükioh fBenjieuL

¡as provincis menos las Vascongadas 
y Navarras.

Gaceta i.® de Mar^o)

HAOIEND A

Dirección general del monopolio 
de cerihai

Oib o u l a m , — Habiéndose suscitado 
algunas dudas en ¡a interpretación de 
la Real orden circular de 28 de Enero 
de 1924, relativa a ¡as normas que han 
de adoptarse para la Incorporación de 
loa aparatos encendedores al Monopolio 

e cerillas.
Esta Dirección general ha dispuesto 

se manifieste a V. S.:
1 .® Que las regias 3.* y 4.a sólo son 

apacab.es a los vendedores de encende
dores y piedras, no siéndolo a ios que 

^Vendan mechas y cualquier otro acce
sorio que pueda tener aplicación distin
ta a la exclusiva a dichos aparatos,

2 .® Que só.o tienen derecho a ven
der durante el plazo de ¡os cuatro me
ses señalados en el apartado 3.®, aque
llos comerciautes au-orlzados que no 
hayan solicitado ceder sui aparatos o 
jhqurM al Monótono, y <|ne ¡qe que ¡o 

hayan hecho cesar&Q en la venta desdi 
la fecha de a instancia en qee fcrmu.
laron la petición,

3 * 2 3 * * 6 Que las existencias de aparad 
y p’edras que a la expiración del p1r z {! 
ele los cuatro meses citados no baya» 
sido vendijas, serán destruidas p^J 

$

(

no incurrir en las sanc ones establee!. ■ 
das en la ley de 3 de Septiembre d6 
1904, modificada por la de 18 de Ju'h
de 1922 y por el Real decreto de 16 de 
Febrero de 1924.

4 .® Que prohibida por Real orden 
de 28 de Enero último la circulación de 
aparatos y piedras, los comsTclan’^ 
que no h^yan cedido sai ex-stenc/as a| 
Monopolio, sa o podrán reaiizarlna en 
los locales de b u s estab ecimientos,

Lo que part o po a V, 8, para su co 
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S, muchos años. Madrid, 28 de 
Febrero de 1924, —E Director general. 
U plano Díaz,
Señor Delegado de Hacienda en la pro 

vmeia de,
(Gaceta 39 de Febrero)

e

t

i

t
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Núm. 543
COMISION PROVINCIAL 

DK BALEASES
Abierto el día 29 de Febrero próximo 

pasado, con las formalidades do cos
tumbre, el cepillo en que se depositan 
las limosnas ofrecidas por los fieles al 
Santo Cristo de la Sangre, que se vene
ra ea la iglesia del Hospital provincia', 
y practicado su recuento resultó conte 
ner la cantidad de 1,310*70 pesetas de 
posiíaca durante dicho mes.

Palma 1 .• de Marzo de 1924.-El Vi
cepresidente, Jonó Cardell.

1

Núm, í>56
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DK ADUANAS DI PALMA

Anuncio de subdita
Ü. José M.* lilao y Ciares, Adminis

trador de la Aduana de Palma de Ma
llorca principal de la provincia de 
Baleares.
Hsgo saber: Que el día 14 de Marzo 

del corriente año a las doce horas, as 
procederá en los Almacenes de esta 
Aduana a la venta en pública súbase» 
de los siguientes efectos, procedente de 
abandono.
Expediente número ip3.—Lote primero

23 paqueteé postales en aibuns y 35 
de tarjetas postales, 338*26 pesetas.

1 Lote segundo

11 paquetes celo o.de labrado.
33 id» tarquetas postales.

PfMtU

. 100OO 
, 400 uO

. 5CO*U0Total.

Asciende la tasación del primer ¡ote 
a iresdentas treinta y ocho pesetas con 
veintiséis céntimos y 1a del segundo * 
quinientas pesetas,

Expediente núm, Jipd.—Lote único
1 paquete comenienao cintas máqtfi' 

ñas escribir, 5 00 pesetas. "
Asciende ia anterior tasación a cinco 

pesetas.
Expediente número xS,— Lote único
2 paquetes comeniendo 1 doceoa y 

medía de cintas máquinas escribir ¿ 
pesetas.

Asciende la tasación a veinticuatro 
pesetas,

Expediente núm. 17^3.—Lote único
2 paquetes con teniendo 1 docena f 

media de cintas par» máquinas ue o®' 
cribir, 24'00 pesetas,

Asciende la anterior tasación a veiO' 
ticuairo pesetas,

Expediente num, x6.*Lote único
3 paquetea comemendu doa docen^o

y media de cintas maquinas escribir#
15 00 pesetas, '

Asciende U anterior tasación a quin* 
ce pesetas.

M.C.D. 2022
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Expediente núm. i o.—Lote único
3 piíqübltí» íomeoi nao aus docenas 

y medía de cintAS máquinas escribir 15 
pesetas,

Asciende la anterior tasación a quin
ce pesetas.
. Expediente núm, 38.—Lote único

1 paquete conteniendo 130 gramos 
tejido de lana y un par de medias de 
ged», 2‘00 pesetas.

Asciende la anterior tasación a dos 
pesetas,

Expediente núm, 17, —Lote único
1 paquete conteniendo un kg. tejido 

de algodón 3 pesetas,
Asciende la anterior tasación a tres

pMetM, •
Expediente núm. 8.—Lote único

Un hLar da Uion barnizado ccm- 
puesio de mesa y retablo, 836*00 pe 
eetae.

Asciende la anterior tasación a ocho
cientas treinta y seis pesetas,

Expediente núm. 19.—Lote único
y cajas B, C. p. b. 14 kg, cpateñieñ^:

* Pesetas

93 cajitas causticina Escobar. * 92 DO 
15 id. compuesiOs a bases de

quinina, , 20 00
7o id, cicatrizante Escobar. , 90*00 
11 frascabo pecthoral, , 19*00 
4 cajas antiberpeuco Escobar . 5 00
12 caj t»s pildoras purgantes

Escobar. . 8'00
19 id, comprimidos estomacales

Escobar, . 24*00

Total, . 258*00
= en

Asciende la anterior tasación a dos
cientas clncuénta y ocho pei-elas.

No »; Será de cuenta del rematante 
el pugo de los derechos reales.

Palma 27 de Febrero de 1924 - El 
Admi'H.radcr, José M.M Ilián,

N&m. 622
ADUANA DE ma h o n

Anuncios de subasta
El día 20 de Marzo proxiiuO a las 11 

horas teñirán lugar en esta Adminis
tración las siguientes subastas de géne
ros abándonados:

Lote 1.°—Seiscientos gramos bisute
ría de plata valorados en 190 pesetas.

Lo-e 2.° -Seise entos gramos alpaca 
placeada valorados en 110 pesetas,

Lore 3.°—Doscien os gramos boleo 
de puta.*— Doscientos gramos alpaca 
plaiead* valorados en 60 peseras.

Lo e 4.°—Doce gemelos teatro valo
reaos en 40 pesetas.

Lote 5.°—Tres relojes pulsera caja 
metal valorados en 15 pesetas.

Nora. - No se admitirá ninguna pos
tara que no cubra el tipo de tasapión y 
será da cuenta dél rematante el ingreso 
de ¡os derechos reales,

Mahón 22 Febrero 19z4. -El Admi- 
bhtrador, Juan Manera.

Núm. 470
ALCALDIA DE ALCUDIA

Terminada 1» formación dei Registro 
Fiscai ae editi ios y solares de esie ér- 
mino municipai, se bailará de manifies
to ai público en ia Secretaria de este 
Ayuntamiento durante ei plazo de quin 
ce días, a los electos de examen y re
clamación,

Lo que de conformidad con el articulo 
51 de i» las ruccióu vigente, se anun 
cía en el B. O, de ia provincia,

Alcudia 21 ae Febrero de 1924,-"El 
Alcaide, Bernardo Qués.

Num. 478
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA

Fortutiaos 101 rep»ri>m.eQ¡.os de este 
termino sobre ¡as nquesas rustica, co
lonia y pecuaria y soore la urbana co- 
írosponaiemus el ejercicio oe-1924-25, 
P&rmaneceián expuestos al publico » 
afectos de reclamación en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por espacio 
<10 ocho atas a contar desde ia inserción 

presente anuncio en el B. O, de es
** provAuciu. ,

Escure* * 23 do Febrero de 1924.

Alcalde, Mart’n B^rnal.-Él Secretarlo, 
Juan Roasalió,

Núm. 479
ALCALDIA DE BINI8ALEM

Confeccionado por la Junta General 
del Repartimiento el de utilidades de 
esta villa correspondiente al actual 
ejercicio económico de 1923-24 perma- 
nocerá expuesto al púb ico a efectos de 
reclamac ón en la C*sa Consistorial de 
esta vtl'a, por espacio do quince días, 
domóte os cuales y tres días más se 
adm t rán las reclamaciones que se pro- 
dazcao en contra del mismo, en la for 
ma dispuesta en el art. 96 del R. D, de 
11 de Septiembre de 1918,

Binisalem 23 Febrero de 1924. — E! 
Alcalde, José Juiiá.

Núm, 492
AYUNTAMIENTO d e  PERRERIAS
Hab endo ocudtdo a este Ayuntamien

to D, Juan Pool Pona de esta veciolad, 
pidiendo permiso para instalar un mo
lino para la mol oración de granos en 
un edificio sito en el extremo de i* ca
lle Fría contiguo a la fábrica de Elec
tricidad cuya industria ha de ser accio 
nada por motor a gas utilizando para 
ello unos 12 H. P, se anuncia al publi
co que el expediente de su ratón et-t*rá 
de manifiesto al público en la Secreta 
rio de este Ayuntamiea’o durante el 
plazo de quince días que se contarán 
desde el siguiente al en que se inserte 
este edicto en el B. O. de la provincia 
a fin deque estos vecinos puedan ente
rarse y formular las reclamaciones que 
estimen convenien es.

Perreras 19 de Febrero de 1924 —El 
Alca de, Francisco F-ont,—E. Secreta
rio, Luis Fmr t,

Núm, 497
Formada la matricula industrial y 

ootuercio de este término para el pró 
xiroo año de 1924-25 estará de maní 
tiesto al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días a contar desda el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B. O, 
de la provincia,

Ferrerias a 25 de Febrero de 1924. 
—El Alcalde, P. A. Juan Giménez.— 
Luis Florit, Secretario,

Núm. 498 •
Formados los repartimientos de la 

contribución territorial por rústica, pe 
cuaria y urbana de este pueblo para el 
próximo año económico de 1924-25, per- 

-juanecerán expuestos al póoiico a afée
os de reclamación en ia Secretaria de 

este Ayuntamianiú í-O* ucp*cio aequin
ce días hábiles contados desde el si
guiente al de ia inserción de este anun 
cío en ei B. O. de la provincia,

Ferrerias 25 de Febrero de 1924,—Ei 
Alcaide, P. A. Juan Giménez.—P. A. 
ael A. J. P. -Luis Fiont, Secretario,

Núm, 492
AYUNT.® DE SAN JUAN BAUTISTA

Formada la matricula industrial y de 
comercio de este pueblo correspondien
te ai próx mo año de 1924-25, estará 
expuesta ai público en la Secretaria de 
es e Ayumamiédfo a efectos de recla
mación por el plazo de diez dias a coo
tar de la inserción de este anuncio en el 
B. O ¿e esta provincia,

San Juan Bautista 15 de Febrero de 
1924.—El Alcalde, Miguel Riera. —P. 
A. del A.—El Secretario, Miguel Tur,

Núm. 544
D. Miguel Vílá Saióm, Presidente acci

dental de ios vocaiés natos de U Go- 
misión de la parte Real del reparti
miento del Municipio de Santafiy.
£1 »go saber: Qre siendo el número de 

n.ecturtiB que figuran en la lista para 
OfS gn*ción de vocales electos de esta 
Comis.óo ae evaiUnCióo, superior a 500, 
corresponae practicar eu^re ellos uo sor
teo para determinar los 50 que de una 
manera d.recta y secreta pueden eiegir 
* dichos vocales y, a este efecto, se ha
ce público que el ala cuatro de Marzo 
próximo a ras once y en el lugar Casa 
Qouaietonal tonará efecto dicho sorieo. 

que puede ser intervenido N' tar’almen- 1 
te por caa’qulcr per-cz-. eon 
electoral,
• Lo que se hace público para general 
conocimiento,

En Santañy a 28 da Febrero de 1924.
—Miguel Vila,

Núm. 545
D. Juan Verger Tomás, Presidente acci

dental de los vocales natos de la Co 
misión de la parte Personal del repar
timiento del Municipio de Santafiy 
Parroqiia de San Andrés.
Hago saber: Que siendo el número d ■ 

electores que figuran en la Lista para 
designación de vocales eiec os de es> 
Comisión de evaluación, superior a 500, 
corresponde pract car entre ellos un sor
teo para determinar los 60 que de una 
os tuéra, directa y secreta paec en elegir 
a dichos vocales y, a este efecto, se ba
ca público qus el di» cu ttro da Marzo 
próximo a las diez y en el lugar C*sa 
Consistorial tendrá efecto d cbo sorteo, 
que puede ser intervenido Notar almsu 
te por cualquier persona con derecho 
electora .

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

Eq  Santañy a 28 de Febrero de 1924. 
—Juan Verger,

D, Antonio Sereix Nuñe^, Doctor en De- 
rechot Jue^ de primerd instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad.
En virtud del presante edicto y en 

cumplimiento de lo mandado ea provi
dencia de hoy recaída a solicitud del 
procurador D Pedro Ferrer, en repre
sentación de D P Dio Mareé Perruchon, 
en los amos ejecutivos que por la v>a 
ie apremio sigue por amo la Secretar a 
del que refrenda con ra D. Fausto Mal- 
berti Rossedó como Gerente de la Socie
dad establecida en esta Plaza llamada 
«Fausto Mainerti, y C.e», se sacan a pu- 
olica subasta por término de veinte 
dias, las cuatro fincas que radican en 
el término municipal de Manacor y que 
a continuación se deser b<m peitenecitin- 
¿es y embargólas a la referida socidad 
para con su producto pagar ai deman
dante lo que acredita en los referidos 
att'Os por capital interase» y eos as.

Una pieza de tierra Uama ia El P á 
de Llodrá y tameien SouF^ngo-, de 
cabida de sesema des.res o o que sea, 
iguales a diez áreas, se^uu:^ y cinco 
centiáreas, lindante, por No te coa ca 
mino, por Sur con tierra de Mar in 
L ud, por Eiti con otra de Au irés Sau 
tandreu ineaiame senda y por Oí» e 
con otro camino de La 8 L u 1, jumpre 
ciada en ciento cincuen.a pose.as,

Otra pieza de tierra proce dente del 
predio Son Más, de cabía» da una 
cuari-erad» o lo que sea, iguales a se 
tema y una áreas, tres cea Járeas, lin
dante por Norte con tierras ae Tomás 
N alias Paaaerata, que es ei número 
veintinueve del plano dei predio, por 
Este con otra de Mateo Llodrá, número 
treinta y seis del mismo plano, por Sur 
la número cuarenta y uno de Hereda 
ros de Tomás Riera y por Oeste con ca
mino de estab^eceaoreB, justiprecian* 

Len doscientas cincuenta pesetas.
Otra porción de tierra de igual cabi

da llamada La Oova, lindan.e por Nor
te con las suertes números veintiséis y 
veintiocho del piano dei predio La Co* 
va, dei cual procede la que se describa, 
por Sur con camino, por Esm con tie
rra, de Guillermo QuatgUs y por Oeste 
con o.r* ae Gabriel Manuel justiprecia
da en doscienías pesetas.

Y otra pieza de tierra conocida por 
Son Paroi, de cabida oproximadamen- 
te ae media coneraua o tremía y cinco 
áreas cincuenta yuna ceniiareas cuyos 
linderos son: por nono tierra» de Nico
lás Mora, por Sur otras de la Sociedad 
Mvmepio ue Mauacor, por Este con 
otras de Idabei Massanet y por este coa 
camino de esíabiecedores, voiorada ea 

I cien pesetas.
1 La subasta se verificará bajo i*a con
' diciones sigumuies ai emeo de Abril 

próximo en ios edítalos dei Juz^auo, y 
hora de las once.
J .* Que ios d urna de propiedad de 

jos biwñee desontos, estarAa de maní; 

tiesto en dicha Secretaria para qua pue- 
¿án examinar’os Jos que quieran to
mar parte en ¡a subasta, previniéndo
se además que loa lícitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros,

2 .a Qae no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partea 
del respectivo evaluó,

3 a Que pt^ra romar parte en la su
basta, deberán los lidiadores consig
nar prevíamea-e en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del va
lor de ¡os bienes que sirve de tipo para 
ia subasta sin enyo requisito no serán 
admitidos, devolv éadose dichas con- 
stgnacioneá a sus respectivos dueños 
acto condnuo dai remate excepto la qua 
corruspon ia ei míjor postor, la cuai se 
reservará oe dspós to como garantía 
del cnoiplímteuto de su obligación, y 
en su caso como parte dei precio de ia 
venta,

4 .a Que el djacuUa e podrá tomar 
parte 0a ia subasta y mejorar las pos* 
mras que se hagan, sin necesidad de 
consignar el depósito de que trata la 
coadic ón anterior.

5 * Que las cargas o gravámenes 
«nidriores y los preferentes, al crédito 
del ador, continuarán subsistentes en- 
send éadosa que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el prec.o del remate.

6 .a Que ios gasto» y costas que efec
túe cuaiqui?r remátame, personándose 
en los amos, serán de su exclusiva 
cuerna.

Palma primero de Marzo de mil no- 
vedemos veinticuatro —Amonio Se- 
reix.—Ame mi, Juan Bestard,

Núm, 548
Eq los autos ejecu ivos que se siguen 

amo este Juzgado y Sacre.aria única de 
D. Juan Bestard, por el Procurador 
D, M.guel Oí ver a nombre de D, An* 
iré» Mayo! y Olivar, coutra los here
deros desconocíaos de D. Juan Alemafiy 
y Oiiver sobre pago de sumidad, con 
esta fecha se ha procedido a pública 
subasta de la tinca consistentes en dos 
casas unidos y corral, sita en el termi- 
uo de la ciudod de Sóilar, cdle de San 
Pedro señaladas con ios números 32 y 
34 emoargada en dichos autos justipre- 
siada ea doce mu ochocientas veinte y 
cinco pesetas; y siendo la tercera y ul- 
¡ma subasta sin sujeción a tipo, el 

acreedor D. Andrés Mayol por media
ción de su apoderado D. Buanavemur* 
Mayoi y Mumaner, ofrec ó por 1» indi
cada tinca la canudad de veime y cinco 
pesetas, y en su virtud, por providen
cia de hoy se ha acordado lo siguiente, 
•No llegando ei precio ofrecido a las 
ios terceras partes del justiprecio de 
i» flaca rematada, con suspensión de la 
aprobación del remate, hágase saber» 
por medio de edictos que ae publicaran 
en ei Bo l it in  Of k o ia l , a ios ejecuta
dos, e¡ precio ofrec do para que dentro 
de ios nueve alas siguientes podran pa
gar al aeree íur librando ios bienes o 
presentar persona que mejore i* postu
ra, haciendo el deposito prevenido en 
ai articulo mil quinientos ae ia Ley de 
Eujumiamieum Uivd y a fin ae qae lo 
acordado sea notificado a ios herederos 
desconocidos de D. Juan Alemañy y 
Oiiver, se expide «1 ^preseme par* sn 
punlicación ea el Bo l e t ín  Opio  i  a l  de 
est& provincia, que firmo en Falma a 
veinte y nueve Febrero de mii nove- 
Cxen»os veinte y cuatro,—Antonio Be- 
reiX.—Ante mi, P. I dei Sacreiarlo Se
ñor Béstard,—Madas Bennasar, Oficial

Núm, 557
CEDULA DE CITACION

Ferrar Giavu Vicente, ae 24 años, 
que dijo ser natural y vecino de loiza, 
cuyo actual paradero y demás circuns- 
.ancua personales so ignoran; compa
recerá en término de diez alas ante el 
Juzgado de Instrucción ae Moatiil* pa
ra ser oído un sumar.o numero 13 de 
1924 por viajar sin billete.

Mumida 27 de Febrero ae 1924.
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Núm. 552

GRUPO DE ESCUADRONES*
DK MALLOROA

El día 15 del mes de Marzo próximo, 
a las 11, en el Cuartel de Caballería de 
esta Plaza se venderán en pAblíoa su
basta tres caballos de desecho,

Lo qae se anuncia al público para su 
conoc miento,

Palma 29 de Febrero de 1924.—El 
Comandante Mayor, Antonio Moragues,

NAtn. 414 
REQUISITORIAS

Orel! Garan Juan, hijo de Miguel y 
de Fftinaieca, natural de Marran! (Ba
leares), de estado Boitero, de 19 años 
domicilísdo úitimyínen e en Paima de 
IMalloEca alie ele ¡a Protectora n,® 6 
2.°, procesado por taita de presenUctón 
el día 20 da Diciembre último; compa
recerá en término de 90 dias ante el 
Sr. Juez Instructor de la Comandancia 
de Marina de esta provincia, Oficial 
2.® de la Reserva Naval Don Domingo 
Pícorneli Ameogual a formular sus den- 
cargos en ei expediente que se le ins
truye por no haberse presentado el día 
20 de Diciembre úisímo, a recoger su 
cartilla naval y en la advertencia de 
que de no comparecer a tal efecto en el 
plazo citado será declarado prófugo,

P& ma a 13 de Febrero le 1924 -Do 
mingo P.corne L

comparecí? ó b el plato s^fiaUdo sérá f Biás abajo dé reUcioMp he dictado pte* 
dec’arado rabo día, I videncia acortando la acumule ón re

Palma 26 de Febrero de 1924,—-Do* I glameotaria de los descubiertos del 3.® 
mingo Picornell, I trimUtre de 1923 a 24 al expediente

" I que-se sigue a la deadora por descu-
Núm. 519 I biertos del 1* trimestre Bel año 1921

Roig Ferrando Domingo, hijo de Je I • 82*
rónimo y M*ri& Ana, natural de San- I Nombra a» 
tafiy, de estado soltero profesión mar i I N|, , m ¿ ¿ aeudor,s
ñero de 35 años señas: estatura, alto: I ”üm, UU’ Marta Ferragut, 
color trisü ño, ojos pardos, cejas y I PeeetM
pelo castaño claros, frente, nariz y bo- I Cuotas por que se le apremiaba, 59'84 
ca regular domiciliado últimamente en r Cuotas que se acumulan. , 6 09 
el Contramuelle del puerto de Palma I ——
procesado por el delito de contrabando I Total principal. 65 93 
de tabaco en causa n,® 224 de 1908 Importan los,apremios. * 9 93
comparecerá en término de 15 días I Importan las oostas causadas, , 61'24 
contados desde la ouh ic*cíóa de esta I _ ___

Pasivo
Capital
Reparaciones.....................
Acreedores responsables, . 
Obligaciones al portador . 
Fondo reglamentarlo de 

recompensas. . . , ,
Fondo de reserva. . , , 
Contribuciones, . . . , 
Impuesto sobre la luz , , 
Accionistas denositantes. , 
Dividendo de 1918 , . , 
Dividendo de 1919 . , , 
D videndo de 1920 , , , 
Cuantas corrientes, , . , 
B *nco de Soller , , , , 
Corresponeables . . , ,

Peeetai

500.000'0]
1,056*64

ig.ooo'oo
175.120*00

2.508‘Ofl 
16,609*73

1 087-51
5.881'68

116í100‘o q
32 00 

6*00
72'00

50.759'00
41.586'59
24.499'96

requiskoria en ¡a Gaceta de Madrid ante 
el Juez Iqsiruetor de ¡a Comandancia 
ds SUr a» de e«<» provinel», Oflclil I As?, pue», en cumplimiento de 10 pre- 
¿ ae a Reserva Naval D Domingo I ceptuado en los párrafos 3.® y 4,e articu- 
Picornell, caso de no presentarse en el I lo 14» de la lostracctón de 26 AbAÍ de 
plMo señalado, será decláralo en re. I 1900, se pubima el presente ed-c o en la

07 4 P u 4 «AIB r. I dt Madrid, Bo l k t in  Of ic ia l  y se
P^ima 27 de Febrero de 1924.-Do- I tij» en puntos oe costumbre, firmando 

mingo Picorneil, I Q1 señor Alcaide un duplicado del m s
I mo para que «urca sus oportunos eíec- 

Núm, 520 I tos.
Estadas Darder Juan, hijo de Jalma y I Muro Baleares, 8 Febrero de 1924. — 

María, natural de Palma de Mallorca, | E* Agente Ejecutivo, P. Jowé Bannasar, 
dees ado soltero, profesión marinero, I ~V.° B,*-E. Arrendatario, B. Mir. 
de 41 años, senas: estatura regular, ojos I 
pardos, cejas y pelo rubio, bigote rubio, I 
boca naris y frente regular, domicilia- I Núm. 642
10 últimamente en la calle de Botería I CAJA DR Aunonna
n.»16 Palma, procesado por el delito bAJA DB AH()RRO3
de contrabando de tabaco causa núm®* I d z pir d a d  d i l a s  b a l b a b k s
ro 224 1908; comparecerá en término de I ""
15 d as cnatados desde la publicación I Asociación de Beneficencia

¿equ si orla en el Bo l k t ín Of i I P^r acuerdo de U Jauta Protectora
oláL de la provincia y anta el Juez Us- el día II de Marzo próximo y siguientes 

- <*• >» >»rde
serva Naval'D. Dom ngo P.cornefl caso |,a 8a a de venU9 de Socieiad 
de no comparecer on el plazo señalado I ^ol ^)» 88 celebrará pública subasta

Total descubierto, , 137*07 Suma el Pasivo 
Paídidas y Ganancias (be 

neficto) , , , . ,

Suma teu1 igaAjal Activo

954 310*00

22 020'53

974.380*53

Sóller 31 de D ciembre de 1928, —gj 
Presidente, Antonio J. Golom.- Ei Di i 
rector Gerente, Ja me Rq ííAq  — Et de» 
cretario, Guillermo Frontera.

Núm, 883
BANGO DE SOLLER

Situación en 31 de Diciembre de 1923

Num, 489
Roca PíerHB Matías, hijo de Antonio 

y Margarüa, na ural oe Pa ma de M* • 
Horca, de eetado soltéro, nrofes ón ma
rinero, de 27 años es atura regular, 
delgado, color sano b anco, ojos pardos, 
boca grande, frente y n^r z regular, 
pelo y ct-ius CtiS'año oscuro, domicilia- 1 j  * --- ■ .
d= úklm»mente eo ni Arrabli de Santa « aá “w L ?' .. „ P“‘‘ 9O‘>‘W8-Motla, de lo, pré,
Cata'ín», .procesado por el delito de I p , ’ íebr9r0 d9 1924.—Do- I tamos vencidos en el mes de Febrero
contraban-do de tabaco en.cau^a núme- I ÁC0rn8 • I de 1923.
ro MO-l9aO; compareqar» en término Na".-» H.ata el día lü a la, dele da ¡a tar i»
de 15 días contados desde l» publica- | wum. 4oo I .eión de esta requisitoria en ei Bo l e t ín  I Daoús Cantó Bernardo, hijo de José I ° aace ar 0 r6no‘
Of io ía l  dé la provincia ante el Juez I 7 de Juana Ana, natural de Artá, pro- I iU9 re8P8CUv88 préstamos.
Ins-ructor de la Comandancia de Mari i vmeia de Raleares, de vemt ún años de I Paima 29 de Febrero de 1924. -E^
na Otic al 2 0 de la Reserva Naval Don I ® ift'L recluta del reemplazo de mil no- I Vocal de turno: Antonio Boscb, Pbro.
Domingo Picornell caso de no compa I vecientos veintitrés, por ei cupo de. Ar I
recer en el plazo señalado será decía- I uon el número 34 debsorteo, domicl- I 
rado en rebeldía, I liado últimamente en Tucumán (Repu- I Nüm. 437

Palm» 23 de Febrero de 1924.— Do blica Argannna) y sujeto a expeliente I sOnrirnAD ANmritA ¡rr ma 
mingo Picornell, por hab^r faltado a concentración a la avui&UAU ANNU1MA EL «GAS»

——* i ' I C=»ja de Recluta de Inc» (Baleares) para I ,
Núm 490 I sU d681*1*0 6 Cuerpo; comparecerá den* I Situación en 31 de Dicieiembre de 1923

n o \ * u. , I tr0 tóf mino de treinta días en Pa-I
Rige y R go Jaime, h jo de Andrés v | ma, ante ei Juez Instructor Don Bebas I , 1 •

Micaela, namral de S»uufly (Buhare.) uaü Vidal Garao, Teniente de I ngenie- In8lalacwn88 d8 P^rtícu-
d» e^iado casado, profesión mar.ñero, ros con des-ino ene Grupo de Mabwca n*1*!.8,* •••*••
de 24 »fios, Bañas: estatura regalar, de guarnic-óo en Palma de Mallorca. ^P0811®9 ®° 8»rantm . ,
robusto, coior sano, ojos pardos, pelo y buje apercibimiento de ser declarado re I S*! de lO8,*“wi4n , .
cejas casiafio, boca, nariz y frente re beide si no lo efectúa, I ¿ubena8..............................
guiar, nomieülado úit mamente en Al Palma 19 Febrero de 1924 -El Ja-e I “4IMle8' 
quena Blanca de Santafly (Bateare*), lostruo or, Sabaatián Vidal. ‘ 1 Ayuntamiento de Sóüer, . 
procesado por el delito de contrabando I -2-, I r .uldo
de tabaco en causa n.® 240-1920; com- I Núm 427 I $°üt*<lor88’ • . . . ,
parecerá en térmmo de 15 dias contados pedro Rogar Guardavía, hijo de Mal- I *Parat09 de fábrica, . , 
desde 1a publicación de ostu requisitoria I chor y de Caiaana, naiural de Auró I Llnea8 f Amales até Ctrl- 
en el el Bo l k t IN Oriouu de la provm- I provincia de Bateares, de 23 años de i * e0!Í* ' * * ’ * * * 
cía avie el Juez lestruc or de la Co i edad, y cu,», ..ü,. p.kon.18S .. lgQ0. . •
maudancia de Marina Oficial 2.® de la ran, lomiciiísdo ultimamauca en Atgei I AyuaUall«“’8 «• Forna- 
Reserva Naval D. Domingo Plomen, y ^ta » expediente por haber futido’ I n a  * * V ’ * * *
caso de no compxrecer eu el plazo se- * coucen rac.óa a u O»ja de Recluta I t:<,°,Mdo^8,, 8<6ctricos. . ,
ñaiado será declarado en rebeldía. de Almena para su ddstmo a Cuerpo: | 1? .  ............................

Pasma 23 de Febrero de 1924,—Do- I comparecerá dentro déi término de I u t*1961 Srasas , , . ,
mingo Picornell. tea uta diasea Oaruiena ame el luto I

*----  I laeiruütor Don Mariano Sastre Banchez I A^®r®8 y 91161 í08, * *
Núm. 518 coa desvao en el Ragimmato de lufau LF;b » * *

Jaume Vidal Bernardo, hijo de Aum- j a■, de guarnición | j£fe0l08 nmbradoi. '. ,' ’
nlo y Antonia, natural de San^Qy (Ba fcn JJ t‘Pdrülbl<a‘8?t8 de CueQSW““^8- * * *
ieares), de estado casado pEofaaióa pa- Qa(7 .'ea T la Í^A1** I B*oco de Bollar. obiigAdo-
tlón eaboUge, de 39 años, señas: esta- Vn JL T . ¿^4. - . ó 010
tura reguiar, coior sano, P,lo y cejas fl Ju9Z ductor, Mariano | AsefrJorjk< 7°; ; ; ;
negro, un poco canoso, bigote negro, * 48116* ~
boca, uariz y frente reguiar, domicilia
do ú limamente en Paima, Cade de 
tVaiseca n.° 18, procesado por el deliro 
de burro en causa n.® 134 ce 1923;
comparecerá en término de 15 días con- I Presupuesto de ¡923 a 24 
tados desae ia puDüCacíóu de esta re- | Don Pedro José Bsunasar Bamid, Re- j 
quiB toria en si Bo l e t ín  Of ic ia l  de 1» | caudador de 1& Hacienda en la zona 
provincia, «ato el Juez Ig « rui:cof de la I de laca de laque es arrendatario 
Comandancia de Marina de es a pro I Don Bartolomé Mir Oalafell, 
viada Oíieiai 2 0 de la Reserva Naval I Hago sabei: Que en el expediente 
Pob Dom.ngy PtwrhoU caso de no I que instruyo contra loe deudores que

ib bata

Num, 429 
CONTRIBUCION hUSTIOA

Lyfi*.
H oio.
Cok . 
Varáis

9 *

Peaete»

2.387*26 
19.000*00 
17.496*04 
36.42596

279*60 
7.395*44

96*00 
20.693'22 
64.121*78

97 054*17 
116.100*00

73'15 
79.24d *O7 
87.395 82

667'Lo 
2.615*74 
7 155-33 

176.721*43 
100.039*08

1^3-30 
1.211*40

62,500 00
7,9¿r8o 

194'63
255 0J

1.000*00

* Materiales varios . 
ir Cuentas pendientes , 
I Carbones..................

Efecm» por Ct brar
0^. . . . 
Corresponsales,

Activo
I. Cija y Bancos: 

w Caja y B*nco de Es
paña. . , , . ,

Monedas y bdletas ex
tranjeros (valor efec
tivo) . . . . .

Bancos y Banqueros, , 
II. Cartera. Efecto, de

Comercio hasta 90 
d as ...... 

If. id, a mayor plazo, 
Títulos: Fondos públi

cos ..................  
O ros valores, , , , 

III Oré Utos. Deudores 
con garantía pren
daria. . . , , ,

Deudores varios a la 
vista......................

Deudores a plazo , .
Deudores en moneda

Pesetee

330.391'29

9.799-35
288.393*01

264 943 32
612.392'30

2.903'283'20
1,742.196*72

2.013.122'28

3.324.126*22
399.810*00

IV. 
V.
VI.
VII.

I.
II.
III.

extranjera (valor 
efectivo). . . . .
Inmuebles. . . , 
Mobiliario. , , , 
Accionistas . . . 
Depósitos (valor 
nommal). . , ,

Sama el Activo .

Pasivo 
Capital. , . , , 
Fondo de reserva, , 
Acreedores, Acree
dores a la vista , .

Id. ba^ta el plazo de 
un mes . . , . , 

Id. a mayores plazos . 
id. en monada extran-

Udd.OBl'S^
IV.

jera (valor efectivo).
Efectos y demás 

obligaciones a p»- 
gar..........................

V. Obligaciones al por
tador. ....................

VI. Depositantes (valor

195'794'45

500.000*00

nommaí), . . , , 
Remanente del ejerci

cio anterior, , . ,

Suma el Pasivo , 
Beneficios: D.fereacj^,

Igual aJ Activo.

SóLer 31 de Diciembre

232.736*99
10.000*00
14 917*64

1.050.000 00

35.928.500*29

49.124.612*61

1.500.000*00
490.000*00

1.073.643*76

1.054 779'21
6,486.300 70

35.928 500'29

2.680'59

48 964 652'56
159.960'06

49.124.612*61

n 1 I O — **" "^'QUAure de 1923. -Sl 
3 154-49 ^r6aldtent9» Pu.g. - El D.recior 
d.loí 4V | Qarflüte, Amador CaoaM.-Ej daorala-40 143 z9 

Ib.Hd^dS 
l .068*03 
3.479*39 
4.160*03

no, Gaspar Borrás.

-1
PALMa .—Es ü u e l a Típo g r á ^c a

Suma wnl dN
* «•
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